
Número 37 - Miércoles, 24 de febrero de 2021
página 342 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 19 de febrero de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifican en procedimientos del Registro de Turismo de 
Andalucía, los actos administrativos a los titulares que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan; se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución de no subsanación.

TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CÓDIGO
Y7388049A ------------------------ SIN CTC
Y1758431A ------------------------ CTC-2020018521
05908160N ------------------------- SIN CTC
23675442R ------------------------- CTC-2020033277
37313448L ------------------------- CTC-2020021113
Y4145367E ------------------------- CTC-2020025835
50066363D ------------------------ CTC-2019218554
Y5693222T ------------------------ CTC-2020017498
Y6916702H ------------------------- VFT/GR/01957
Y3844520S ------------------------- VFT/GR/04532

Acto notificado: Resolución dejar sin efectos.

TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CÓDIGO
B58110305 EUROSEMAN S.L. VFT/GR/04499

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
presente publicación en Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo en Granada, sito en Avenida de Madrid, 7, 4.ª planta en, 
Granada, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido integro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el dia siguiente a su vencimiento.

Granada, 19 de febrero de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletin Oficial del Estado, que sera la determinante a los efectos de 
su notificación.» 00
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